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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CINCUENTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

DESPACHO COMISORIO No. 00003-2020 -JUZGADO 12 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

PROCESO No. 110013110012 2016 00318 00 

 

DEMANDANTE: MARIA ERICINDA GARZÓN DE DIAZ 

DEMANDADO: PEDRO ANTONIO DIAZ GARZÓN 

 

 De conformidad con el artículo 37 y s.s., en concordancia con el artículo 

171 del C.G.P., auxíliese y cúmplase lo ordenado por medio del Despacho 

Comisorio No. 037 proveniente del JUZGADO 12 DE FAMILIA DE BOGOTÁ 

(secuestro inmueble). 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: SEÑALAR la hora de las 8:30AM del día 04 del mes de MARZO del año 

2021, para adelantar la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

el folio de matrícula No.50C-184506 ubicado en la carrera 52 No. 2 A – 41 de la 

ciudad de Bogotá D.C. 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR la presente decisión por anotación en estado. 

 

TERCERO: Cumplida la comisión y sin necesidad de auto que lo ordene 

devuélvase a su Juzgado de origen. 

 

NOTIFÍQUESE,  
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